
 
ANUNCIO 

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE 

TÉCNICOS/AS GRADO MEDIO EN INFORMATICA. GRUPO C. 

SUBGRUPO C1. 

   

La Comisión de Valoración para la constitución de una bolsa de trabajo temporal 

de Técnico/a Grado Medio en Informática, una vez finalizado el plazo para 

presentar reclamaciones/subsanaciones al listado provisional de admitidos y 

excluidos, acordó por unanimidad:  

PRIMERO.-  Resolver las subsanaciones presentadas: 

A.- ESTIMAR las subsanaciones presentadas por: 

Número D.N.I. 

1 52386866L 

2 05701021B 

3 05675250T 

4 05691626T 

5 05973490E 

6 46662433X 

 

B.- DESESTIMAR las subsanaciones presentadas por: 

DNI  
CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN 

05672458Z 2 

52385648C 2 

 

 

CAUSAS DE LA NO SUBSANACION: 

1. Por no presentar según la base cuarta el Modelo normalizado de “solicitud 

de admisión de bolsa de trabajo” (disponible en la web y al final de las 

bases), cumplimentada la autobaremación. 

2. Por no aportar fotocopia del Titulo o no estar en posesión del mismo en la 

fecha de terminación de instancias. 
 

 

 

 



 
 

SEGUNDO.- Se acuerda fijar la lista DEFINITIVA de admitidos y excluidos con 

relación a la documentación obligatoria, la cual queda configurada como sigue: 
 

ADMITIDOS DEFINITIVOS 

NUMERO D.N.I. 

1 70642466J 

2 52389101T 

3 52386866L 

4 70516158K 

5 05672591D 

6 05701021B 

7 05682648S 

8 05707876N 

9 05709802Y 

10 05675250T 

11 05683523Q 

12 05653207Z 

13 05691626T 

14 05737192A 

15 05700730L 

16 05973490E 

17 05688088G 

18 46662433X 

 

EXCLUIDOS 

Ord DNI  
CAUSA DE 

EXCLUÓN 

1 05925333G 2 

2 48867671P 2 

3 05683111H 2 

4 05673076B 1 

5 05672458Z 2 

6 05681280G 2 

7 05675868C 2 

8 70589033D 2 

9 05903509F 2 

10 05662030M 2 

11 05715355Q 1 

12 00401499B 1,2 

13 52385648C 2 

14 05714058F 1 



 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1. No presentar modelo normalizado de solicitud de admisión de bolsa de 
trabajo con autobaremación. 

2. No presentar fotocopia de la Titulación exigida en la convocatoria u 
homologable. 

 

 Recordamos a los aspirantes que se publicará la lista provisional con el 

resultado de las baremaciones en el tablón edictal y página web para que puedan 

formularse reclamaciones durante el plazo de tres días hábiles, a contar desde 

su publicación. No podrán formar parte de la bolsa de trabajo temporal quienes 

hayan obtenido una puntuación de cero puntos en la baremación. 

 Por último, esta Comisión acordó hacer público el presente anuncio en el 

tablón de anuncios electrónico y en la página web del Ayuntamiento, para 

generar conocimiento de los interesados. 
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